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   República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3187596555 

Tauramena – Casanare 

Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez, el presente proceso, hoy 23 de 

septiembre de 2023, el cual está pendiente para realizar calificación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

 

Tauramena Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00300 00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO:     ELISEO BENÍTEZ  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, instaurada a través 

de apoderado judicial, observa el Despacho que la demanda bajo estudio, adolece de 

algunos requisitos formales que impiden su admisión, los cuales se pasan a enlistar, así: 

 

 Se indicaron hechos y pretensiones frente al pagaré N° 557553153 del 31 de 

octubre de 2022, sin embargo este no fue aportado con la demanda, ni la carta 

de instrucciones del mismo. 

 

 El poder allegado no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74-2, 

esto es, la presentación personal, motivo por el cual deberá la parte demandante 

subsanar tal falencia. Debe resaltarse que esta norma que no contraría los 

postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 5, toda vez que, esta última, solo otorgó la 

presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de 

datos, situación que no se cumplió dentro del presente asunto, toda vez que, ni el 

poder se otorgó con autenticación de la firma del poderdante, como lo exige el 

inciso segundo del Art. 74 del C.G.P., ni mediante mensaje de datos, conforme lo 

regla artículo 5° de la L.2213/2022, toda vez que, el poder fue conferido por escrito, 

y posteriormente digitalizado y remitido mediante mensaje de datos, situación que 

es totalmente diferente a conferir el poder mediante mensaje de datos.  

 

Ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por mensaje de datos conforme 

los postulados de la ley precitada, para que este sea válido, debe consignarse en 

él, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de proceso y las 

facultades. Además, los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales, y enviado al correo electrónico inscrito en el 

RNA del respectivo apoderado. 

 

De conformidad con lo anterior y ante la falta de requisitos del poder especial conferido 

a la abogada ELISABETH CRUZ BULLA, dicha demanda carece de poder de postulación, 

que conlleva a que ésta sea inadmitida, para que se corrijan las falencias ya advertidas.  

 

En consecuencia, este Despacho: 
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   República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3187596555 

Tauramena – Casanare 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular, presentada por el BANCO DE 

BOGOTÁ, por conducto de apoderada judicial, en contra de ELISEO BENÍTEZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar las 

deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 

 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.034 HOY 25 DE OCTUBRE DE 

2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16266e8fa477b34368bad1b910cadaf0b7f3d02c00945b56255e8acb6b3f2cf7

Documento generado en 24/10/2023 03:56:44 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia secretarial: Hoy 23 de octubre de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, radicado con el número interno 2023-00301-00, informando que se encuentra pendiente su 

estudio de calificación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00301-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     NELSON HUMBERTO ROJAS FONSECA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, quien actúa por 

conducto de apoderado judicial, por las sumas de dinero contenidas en 

el título valor Pagaré No. 3690089323, fechado del 5 de julio del año 2022, 

del cual se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del 

ejecutado, la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles consagradas en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable 

formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 

citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 

709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por 

lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de NELSON 

HUMBERTO ROJAS FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

86.083.838, y en favor del BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de 

dinero, contenidas en el Pagaré No. 3690089323, así: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.500.000), por concepto del saldo de capital, de la cuota del 05 

de abril de 2023.  

 

1.1. Por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE por concepto de 

intereses de plazo, causado entre el 6 de enero de 2023 y el 

05 de abril de 2023, liquidado a la tasa de IBR NATV + 6.700 

puntos.  

 

1.2. Por los intereses de mora autorizados para el efecto por parte 

de la Superfinanciera de Colombia, sobre el valor descrito en 

el numeral 1° de la presente providencia, causados desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es, desde 6 de abril de 

2023, hasta el pago total de la obligación. 
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2. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.500.000), por concepto del capital de la cuota del 05 de julio de 

2023.  

 

2.1. Por la suma de UN MILLON SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.062.764), por concepto 

de intereses de plazo, causados entre el 6 abril de 2023 y el 05 

de julio de 2023, liquidados a la tasa del IBR NATV + 6.700 

puntos.  

 

2.2. Por los intereses de mora autorizados para el efecto por parte 

de la Superfinanciera de Colombia, sobre el valor descrito en 

el numeral 2° de la presente providencia, causados desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es, desde 6 de julio de 

2023, hasta el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($17.316.806), Por concepto de 

saldo capital acelerado de la obligación.  

 

3.1. Por los intereses de mora autorizados para el efecto por parte 

de la Superfinanciera de Colombia, sobre el valor descrito en 

el numeral 3° de la presente providencia, causados desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es, desde 6 de julio de 

2023, hasta el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada, advirtiéndose que dispone del término de CINCO (5) DÍAS, 

para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para 

proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, 

Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme al endoso en procuración. 

 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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SEXTO: NO AUTORIZAR como dependiente judicial del extremo activo, a la 

abogada MARGY GERALDINE ARAQUE ORTIZ y el abogado YAMIDT 

CAMILO LARA RIAÑO, por no cumplirse lo establecido en la L. 196/1971. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.034 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cccada60ef190f59a7bcba4c7a637efeea2f6cd9fc6413a53d9f4bba356f681f

Documento generado en 24/10/2023 03:56:49 PM
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Constancia secretarial: Hoy 23 de octubre de 2023, al Despacho de la señora Juez, el 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, radicado con el número interno 2023-

00305-00, informando que se encuentra pendiente su estudio de calificación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

Secretaria 

 

Tauramena–Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00305-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA    

DEMANDADO:     MARÍA LEONOR MARTÍNEZ PARRA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, quien actúa por conducto de 

apoderado judicial, por las sumas de dinero contenidas en el título valor Pagaré No. 

086636100008088, fechado del 21 de octubre del año 2021, del cual se desprenden a 

favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles consagradas en el CGP Art. 422, por consiguiente 

es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado 

título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 

generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARÍA LEONOR MARTÍNEZ 

PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 23.466.905, y en favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el Pagaré No. 

086636100008088, así: 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($18.750.000), por concepto del saldo insoluto de capital de la obligación No. 

725086630124798, contenidas en el pagare 086636100008088.  

 

1.1. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto 

contenido en el titulo valor pagaré No. 086636100008088, causados desde 

el día 09 de mayo de 2022 hasta el 27 de julio de 2023, liquidados a una 

tasa de interés IBRSV+ 6.4% Semestre vencido. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y 

por causar desde el 28 DE JULIO DE 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces.  

2. Por la suma correspondiente a OTROS CONCEPTOS estipulada en el pagaré No. 

086636110000399 correspondiente al valor de SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($710.277) debidamente aceptados por el 

demandado en el título valor. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada, 

advirtiéndose que dispone del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero 

que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, 

Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder a él conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.034 HOY 25 DE OCTUBRE DE 

2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c516551dcc6e66b68ac2d9728d000dd77f2d426fd252fb886d12e65d69e64ffe

Documento generado en 24/10/2023 04:14:55 PM
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez, el presente proceso, hoy 23 de 

septiembre de 2023, el cual está pendiente para realizar calificación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

 

Tauramena Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO MONITORIO 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00306 00 

DEMANDANTE:    KAREN DAYANA FRAGOZO RÍOS 

DEMANDADO:     DIDIER RICARDO QUINCE PENAGOS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente 

demanda que se pretende tramite por un proceso monitorio, se advierte que no cumple 

los requisitos formales1 y los descritos en el artículo 4192 y 420, del C.G.P., concretamente 

tenemos que:  

a. El poder no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74-2, esto es, la 

presentación personal, motivo por el cual deberá subsanar tal falencia (pág. 09, consec. 

01, expediente digital). Debe resaltarse que esta norma que no contraría los postulados 

de la Ley 2213 de 2022, Art. 8, pues esta última, solo otorgó la presunción de autenticidad 

a los poderes otorgados mediante mensajes de datos.  

Debe agregarse que, de conferirse poder por mensaje de datos conforme los postulados 

de la Ley 2213 de 2022, para que este sea válido, debe consignarse en él, el asunto 

determinado e identificado, las partes, tipo de proceso y las facultades, en el cuerpo del 

mensaje y acreditarse la remisión del mensaje de datos del correo electrónico de quien 

confiere poder con destino al correo electrónico del apoderado.  

b. No se indicó a dirección física del demandado, toda vez que hace alusión a que reside 

en una vereda, sin indicar nomenclatura, casa, o ubicación delimitada de esta, como lo 

establece el numeral 10 del Art.82 del CGP.  

c. Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. del Proceso, la parte 

actora no aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como requisito 

de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, por tratarse de un proceso declarativo 

y ser conciliable la materia que se pone en conocimiento del juez. Norma en 

concordancia con el CGP, Art. 621. 

En razón de lo anterior, el Juzgado, resuelve: 

PRIMERO: INADMITIR el trámite de la presente demanda, para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS so pena de RECHAZO, el extremo activo la SUBSANE, las falencias 

advertidas en precedencia.  

                                                           
1 Conforme con el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P. 
2 C.G.P.  
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SEGUNDO: ABTENERSE de reconocer personería al abogado ANDRÉS CAMILO SALAZAR 

MORENO, identificado con C.C. 11.057.601.012 y T.P. 219.001, quien indica actuar como 

apoderado de la parte actora, por los motivos indicados en las consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.034 HOY 24 DE OCTUBRE DE 

2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1360c980c7c8de442c3e12ad8f9c21098e4783231d55178252a8653a02e3fd5e

Documento generado en 24/10/2023 03:56:52 PM
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez, el presente proceso, hoy 23 de septiembre 

de 2023, el cual está pendiente para realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

 

Tauramena Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00307 00 

DEMANDANTE:    ANA MILENA CHIQUITO BAUTISTA  

DEMANDADO:     CASANARE EXPRESS S.A.S   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

instaurada a través de apoderado judicial, observa el Despacho que la 

demanda bajo estudio, adolece de algunos requisitos formales que 

impiden su admisión, los cuales se pasan a enlistar, así: 

 

 Se elevaron hechos y pretensiones frente a la factura electrónica 

FEAC-31, de fecha 03 de agosto de 2023, de igual modo se aportó 

el estado y trazabilidad en el RADIAN, de la misma. Sin embargo, no 

fue aportado ese título valor, el cual soportaría las petitorias elevadas 

frente a ese título. 

 

 El poder allegado no cumple con los requisitos establecidos en el 

CGP, Art. 74-2, esto es, la presentación personal, motivo por el cual 

deberá la parte demandante subsanar tal falencia. Debe resaltarse 

que esta norma que no contraría los postulados de la Ley 2213 de 

2022, Art. 5, toda vez que, esta última, solo otorgó la presunción de 

autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de datos, 

situación que no se cumplió dentro del presente asunto, toda vez 

que, ni el poder se otorgó con autenticación de la firma del 

poderdante, como lo exige el inciso segundo del Art. 74 del C.G.P., 

ni mediante mensaje de datos, conforme lo regla artículo 5° de la 

L.2213/2022, toda vez que, el poder fue conferido por escrito, y 

posteriormente digitalizado y remitido mediante mensaje de datos, 

situación que es totalmente diferente a conferir el poder mediante 

mensaje de datos.  

 

Ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por mensaje de 

datos conforme los postulados de la ley precitada, para que este 

sea válido, debe consignarse en él, el asunto determinado e 

identificado, las partes, tipo de proceso y las facultades. Además, 



C. Principal (Expediente digital) 
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los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular, presentada por el ANA 

MILENA CHIQUITO BAUTISTA, en contra de CASANARE EXPRESS S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 

 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.034 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 7:00 

AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
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Juzgado  Promiscuo Municipal
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Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez el día de hoy 23 de octubre de 2023, EL Despacho comisorio 

No.01621 radicado interno 2023-00382, informando las gestiones secretariales realizadas con la finalidad de cumplir la 

comisión. Sírvase proveer.  

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

Tauramena – Casanare, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO COMISORIO No. 2023-00382-00 

RADICACIÓN: CUI: 63-001-60-00-059-2017-00762 

CONCUSIÓN  

IMPUTADO    DIEGO HERNÁN ZAPATA ESCOBAR  

ASUNTO: DEVUELVE DESPACHO COMISORIO SIN CUMPLIR  

 

ANTECEDENTES  

 

El Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de Armenia Quindío, el 

pasado 19 de octubre del año 2023, por medio de correo electrónico radicó 

solicitud de despacho comisorio con la finalidad de realizar citación al señor WILSON 

DE JESÚS VÉLEZ VALENCIA, como testigo dentro del proceso penal antes 

referenciado, para ser escuchado en audiencia virtual que tendrá lugar el día 25 de 

octubre del presente, a partir de las 8:00 am.  

 

Dada la premura de la solicitud, este Juzgado, previo a auxiliar o no la comisión, por 

parte de Secretaría, procedió a llamar al celular aportado dentro del despacho 

comisorio (322-3103968), en el cual contestó una persona que se identificó con el 

nombre de WILMER ERNESTO VARGAS e indicó que el número no pertenecía al señor 

VÉLEZ VALENCIA.  

 

Ahora, en indagaciones realizadas por Secretaría, con personal que labora en el 

Batallón Infantería No.44, se logró obtener el numero de la señora LUZ MANTILLA, que 

trabaja en el dispensario del Batallón, quien suministró el número de la teniente 

RODRÍGUEZ ESMERALDA, del área de talento humano, esta última, quien aportó el 

número telefónico y correo electrónico del señor VÉLEZ VALENCIA: 

 

- Abonado celular: 322-3103966, (el cual direccionó al sistema correo de voz)  

- Correo Electrónico: velezvalencia977@gmail.com 

 

Se procedió a verificar ese correo electrónico estaba en funcionamiento y éste 

rebotó la remisión de información, indicando que no existe esa dirección. 

 

De igual modo, la teniente informó que, el señor VÉLEZ VALENCIA, ya no se 

encontraba laborando en dicho batallan, como quiera que fue trasladado e indico 

el correo de batallón en caso de necesitar elevar algún requerimiento.  

 

- Correo electrónico:  juridicaramonnonato@gmail.com.  

 

 

 

mailto:velezvalencia977@gmail.com
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CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que, de los antecedentes referidos, se logra establecer que el señor 

Vélez Valencia ya no encuentra laborando en el Batallón de Infantería No. 44 

ubicado en Tauramena y, además, el número telefónico informado en la comisión 

tampoco pertenece al citado, es imposible auxiliar la comisión que ha sido emitida 

por parte del Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío.  

 

Por lo anterior, el Juzgado advierte la imposibilidad de auxiliar la comisión ordenada 

ante la falta de información suministrada para realizar la citación y notificación 

ordenada, motivo por el cual y tal como lo regla el Art. 39 inciso 4° del C.G.P., se 

dispondrá con la devolución del Despacho comisorio, dada la imposibilidad de 

cumplirla.   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Devolver al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de 

Armenia Quindío, el Despacho comisorio No. 1621, por las razones expuestas en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comunicar esta decisión al Juez Coordinador del Centro 

de Servicios Judiciales de Armenia Quindío, de forma inmediata a la publicación de 

este estado, de igual modo, hacer las anotaciones pertinentes en los libros 

radicadores y en las bases de datos digitales del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO 

No. 034 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 

7:00 AM. 

 

 JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 
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